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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía 34 de Granada.

Interesado: Francisco Mayor Ruiz.
Expediente: GR-67/04-A.R.
Infracción: Grave, al art. 20.10, de la Ley 13/1999, de

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Miguel Lara Rosales.
Expediente: GR-78/04-A.R.
Infracción: Muy grave, al art. 19.12 de la Ley 13/1999,

de 15 de diciembre, modificada por la Ley 10/2002.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Automáticos Millenium, S.L.
Expediente: GR-100/04-M.
Infracción: Leve (arts. 30.2 de la Ley 2/1986 y 54.2

del R.M.R.A.).
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir

del siguiente a la notificación de la presente.

Interesado: Matías Jade, S.L.
Expediente: GR-104/04-A.R.
Infracción: Muy grave, (art. 19.10 de la Ley 13/1999,

de 15 de diciembre).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros hasta 601.012,10

euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: José Antonio Sánchez Sánchez.
Expediente: GR-105/04-A.R.
Infracción: Muy grave, tipificada en el art. 19.12 de la

Ley 10/2002.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros a 601.012,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento

Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir

del siguiente a la notificación de la presente.

Interesado: Antonio Jesús Castillo García.
Expediente: GR-107/04-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999,

de 15 de diciembre, modificada por la Ley 10/2002).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros a 601.012,10 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Garmomarón, S.L.
Expediente: GR-108/04-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999,

modificada por la Ley 10/2002).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Miguel Angel Robles Roldán.
Expediente: GR-112/04-A.R.
Infracción: Muy grave, prevista en el art. 19.12 de la

Ley 13/1999, de 15 de diciembre, modificada por la Ley
10/2002.

Sanción: Multa de 30.050,61 euros a 601.012,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento

Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Antonio Ramírez Jiménez.
Expediente: GR-35/04-A.R.
Infracción: Muy grave, al art. 19.12 de la Ley 13/1999,

de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir

del siguiente a la notificación de la presente.

Interesado: Miguel Reyes Vallejo.
Expediente: GR-166/03-E.P.
Infracción: Grave y muy grave, prevista en los arts. 9.1

y 14.c) de la Ley 13/99, modificada por la Ley 10/2002.
Sanción: 30.050.61 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir

del siguiente a la notificación de la presente.

Interesado: Tauro Arte, S.L.
Expediente: GR-211/03-E.T.
Infracciones: Grave, tipificada en el art. 15.p) de la Ley

10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 4.006,75 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la

fecha de la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Tauro Arte, S.L.
Expediente: GR-212/03-E.T.
Infracciones: Grave, tipificada en el art. 14.a) de la Ley

10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 900,52 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la

fecha de la notificación de la presente Resolución.
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Interesado: Hostelería Alminares Granada, S.L.
Expediente: GR-123/03-E.P.
Infracciones: Muy grave, tipificada en el art. 19.12 de

la Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la

fecha de la notificación de la presente Resolución.

Granada, 14 de mayo de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


